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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

33761 COMUNIDAD DE REGANTES CORTIJO BERZA.

Se convoca a todos los Comuneros a la Junta General Extraordinaria que se
celebrará en Baeza (Jaén), en el Salón de Actos del Vivero de Empresas en C/
Cipriano Alhambra 18, el próximo día 5 de diciembre de 2023 a las 19:00 horas en
primera  convocatoria  y  a  las  19:30  horas  en  segunda  convocatoria,  con  el
siguiente  Orden  del  día:

Primero.- Lectura y aprobación si procede del Acta de la Junta anterior.

Segundo.-  Presentación  para  su  aprobación  si  procede  del  Proyecto  de
Instalación Fotovoltaica para autoconsumo de la Comunidad de Regantes Cortijo
Berza.

Tercero.- Aprobación si procede de la solicitud de subvención por parte de la
asamblea y sus correspondientes compromisos.

Cuarto.- Autorización por parte de la asamblea al representante (Presidente)
para la aceptación de la ayuda y realizar las actuaciones para la que se solicitan.

Quinto.-  Aprobación  por  parte  de  la  asamblea  por  el  que  se  adquiere  el
compromiso  de  mantener  las  inversiones  realizadas  en  el  patrimonio  de  la
Comunidad de Regantes y en correcto funcionamiento al menos durante los cinco
años a contar desde la fecha del pago final de la subvención.

Sexto.- Elevar a definitivos y aprobar por los asistentes todos los acuerdos
tomados en la presente Junta General Extraordinaria.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Rogamos encarecidamente su asistencia por la importancia de los asuntos a
tratar, recordándole que los acuerdos se tomaran por la mayoría de los asistentes,
y serán cumplidos por todos los Comuneros.

Baeza, 9 de noviembre de 2023.- El Presidente, Ángel Rodríguez Fernández.
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